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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 3 de la Ley General de Turismo. 

2. Tema de la Iniciativa. Turismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Martín López Cisneros e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
05 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
05 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Turismo. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la definición de Turismo Cultural, como la modalidad de turismo para conocer, comprender y disfrutar los rasgos y elementos 

distintivos, materiales e inmateriales, que caracterizan a una sociedad o grupo social de una determinada localidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia y que se sustenta en la fracción XXIX-K del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE TURISMO 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. … 

 

I. a XIX. ... 

 

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente fuera de su 

lugar de residencia habitual y que utilicen alguno de los servicios 

turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto 

para efectos migratorios por la Ley General de Población, y 

 

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aquellas 

fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 

delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales 

o culturales, constituyen un atractivo turístico. Se establecerán 

mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la 

República, a solicitud de la Secretaría. 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona una 

fracción XXII al artículo 3o. de la Ley General de Turismo, en 

materia de turismo cultural  

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXII, al artículo 3o. de 

la Ley General de Turismo, en materia de turismo cultural para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I. a XIX. (...) 

 

XX. Turistas: las personas que viajan temporalmente fuera de su 

lugar de residencia habitual y que utilicen alguno de los servicios 

turísticos a que se refiere esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto 

para efectos migratorios por la Ley General de Población;  

 

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: aquellas 

fracciones del territorio nacional, claramente ubicadas y 

delimitadas geográficamente, que, por sus características naturales 

o culturales, constituyen un atractivo turístico. Se establecerán 

mediante declaratoria específica que emitirá el Presidente de la 

República, a solicitud de la Secretaría, y  

 

XXII. Turismo Cultural: modalidad de turismo para conocer, 

comprender y disfrutar los rasgos y elementos distintivos, 

materiales e inmateriales, que caracterizan a una sociedad o 

grupo social de una determinada localidad.  
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BMP 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


